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tL SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm. 

17451 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad.-

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D. N. 

22 U .1 78 

Cúmpleme inf.ormarle a usted la Ley tendente 
a modificar las disposiciones contenidas en los Artículos 1 y 9 de la 
Ley Monetaria No.1528, de fecha 9 de octubre de 1947, modificada 
por la Ley 582 1 de fecha 25 de Octubre de 1973 1 en interés de adaptar 
estas dispo sicióres al nuevo Convenio Constitutivo, ha sido promulga­
da en fecha 12 de abril del presente año, y registrada con el No. 764. -

JAQT 
Jm/fr. 

Muy atentamente, 



~4~ í /2f' 
~ • ~~crut 
6/<//7g 

~re ~a'7«a 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm l 

9630 
Al P 1L e..t.i:.d e.n.t e.. 
de.l Se.na.do 
Cútda.d 

S-an..to Vomi:.ri-9 o de. Guzmán, V. N. - . 1978 

La. Junta. de. Go6e.1Ln.a.do1Le.!i de.l fondo Mane. 

.ta.1Li:.o In.te.lLna.c.i:.onal ap1to6ó e.n fe.dia 30' de. a61Li:.l de. 19.76 
. ~ . 

la S~gunda Enmi.e.nda de.l Con.ve.ni.o Con~.ti..tu.tivo de. dieho 

0~9ani.!imo, li eual .i.n.t1r,odüee. una. !ie.1Li.e. d,e modi.flciaeione.!i 

al mi..6.mo pa.lLa a.dap.ta.1tn.o,s. a la nue.v a ·.sLt.uáuó n mo ne..tafLia 

,Cn.t e.lL n·a el.o n a.l. 

V e. ·aeue.-'I-do a. la' eomuniciaei ó n o fi.e}¡,_al. e.n 
/ . -

vLada po!t e.l Se.e1te..ta1t,Co de.l fondo Mone..taJÍ,l.o Inte.lLn.·aeio-

nal, e.ti.ta Enm,Ce.nda. e.n..tfLó e.n v~gofL e.l 1~o. de. a61Li:.l de. 

19.7 8, fi'e.eha e.n qu.e. .la.. may-01tLa n·e.ee.-&a.!(,,l.a, de. lo-4 pa,C,s_ e.-& 

mLe.mfi!(,o,s_ de.l fonda, li.aúi:an· eomuni:.ea.do -4u aee.p.t"auón a -

En JLe.La.ei.ó n a. lo-5 pito ee.dM'YJLe.nto-6 aplL o b a. 

do,s. po-'T-- lo..S. Gofie..1tnado1te.-o de..l f on..do Mone.ta1T-,l.o, di:.di.a. f.¡,-¡¡-. 

mi.e.nda. &a. e.n.t1tado e..n v~901L pa1ta todo,s_ lo& paL!ie.-4 mi:.e.mb!to!i 

. . . . . . / 
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i¡l~ SENADO 
REPUSLlCA l)OMINICANA 

cftar .9Ía~«a 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

9630 
de. di.c.fw i.n4.t.f.tu.c..Cón, lo· c.u.a.l ín.c.lu.~e. a. la Re.pc16Llc.a. 

Vomini.c.a.n a.. 

U no de. lo-4 a.-6 p·e.c..t OJ.i m á,s. imp o4.ta.n.t e.l! 

de. e.✓-s.ta. S_e.gu.nda. Enmi:e.ndci c.on.&L-6.te. e.n éiu.p11-,[mij1. la. 6u.n 

uón de.l o/¡_o c.omo c.omún de.nomLna.do4 de. la.4 pa.4Lda.de.J.i 

de. la.✓-s mone.da.-6, .ta.l q c.omo -6.e. e.J.i.ta.ble.c.e. e.n lo ✓-s A4ilc.u. 

lo-0 1 y 9 de. nu.e.✓-súa. Le.y Mone..ta.4i.a. No.1528, de. óe.c.ha. 

9 de oc..tu.b4e. de. Jq47, modi.6ic.a.da. po4 la. Le.y No.582, -

de.l 25 de. oc..tu.ó4e. de. Jq13. 

Como.· c.on.t.'e.c.u.e.·nc.i.a. de. u.ta. S _e.gu.nda. En­

mienda., .todo4 lo4 pa.lt.Se..& mi.e.m640J.i del fondo Mone..ta.J¡,,{,o 

In.te.J¡,na.c.iona.l de.6e.n. e,4.ta.6le.c.e.4 a.n.te.J.i de.l 140. de. ma.yo 

de. 1978,· c.u..ál .,se.J¡,á. la. nu.e.va. pa.4i.da.d que. -6.e. pAopone.n . . 

e.4 .ta.6 le. c.e.11, pa.4a. J.i u.s m o n e.da.-4, lo· c.u..a.l p o dll..la. -6. e.4 a. e.le. c. 

uón. del pa.1:.ti, ·e:xc.e.,p.tua.ndo a.l o4o c.omo 4e.f¡ e_J¡,e_núa.. En 

ó a.J.i e. a. e..&.ta.,f c.o n4id eJia. c.i o n e.✓.s , la. J un.ta. M o n.e..tMLa., de. 

·a.c.u.e.4do a. la.-4 a..t4Lá.:U.c.i.one..éi qu.e. le.· c.on6i.e.4e. e.l A4.tlc.u.lo 

4 de. la. Le.lJ No .• J 531, . de. -óe.c.fi.a. q de. ·oc..tu..611.e. de. 19.47, 4e. 

J.iolvi.ó me.dia.n.te. su Re.J.i.olu.c.i.ón UNICA, a.dop.ta.da. e.n 6e.c.ha. 

4 de. a.6ul de. 19.78, da.11. e.·nc.a.4go a.l Goóe.4na.do4 de.l Ba.nc.o 

Ce.n.t4a.l de. la. Re.púbUc.a. VomLni.c.a.na. pa.4a. qu.e. 4e.mi..tie.4a. -

a.l Pode.4 Ej'e.c.u..tLvo un a.n.te.p4oife.c.to de. le.i¡ .te.nde.n.te. a. mQ_ 

di.6Lc.a.4 la.4 d,C4p·o.s.l.c.i.one.J.i c.on.te.nida.-6 e.n lo.& A4.t.lc.u.loti 

...•• I 
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·t., SENADO 

cfaayu1n !J!Jdc:Yªª 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

9630 
1 y q de. la Le.y Mon.uaJti.a No.1528, de. óe.c.&a 9 de oc.­

tafiJte. de. Jq47, modi.óic.ada po1t la Le.q No.582, del 25 

de. oc.tabJte. de. JqJ3, en. i.n.te.Jté4 de adaptaJt e,.4ta.6 di..6p~ 

.61.ei.on.e..6 al n.ae.vo Con.ven.lo Con.6ti.tuti.vo. 

PoJt· c.on..6!9uie.n.te., me. pe.Jtmi.to Jte.mi.ti.Jt 

RHUllllCA D0'-11NICA~A 

a la c.on&i.de.Jtac.i.ón. de. lo4 4e.ñ0Jte.4 l~9i..6la..do1te..6., poJt c.on. 

dueto de. e.4a.. Cáma..Jta.. de. ,Su p1te..6i.de.n.c.i.a, el p1toye.c.to de. 

le.q fja i.n.di.c.ado. 

e.l p1toqe.c.to de. le.q que. 4e. Jte.mite. a..n.e.xo, pe.1t.6.i.9ue.n. bá.6i 

e.amente. c.am6LaJt la pa1ti.dad de. la un.i.dad mon.e.taJtia.. de. la 

Re.pú.bli.c.a.. Vomi.n.Lc.an.a, del valoJt de.l alto, al dóla1t de. lo.6 

E.6ta..dos Un.i.do.6 de. Aml1ti.c.a, poJt .6.e.Jt é.6ta la man.e.da.. a tJta­

vé.6 de. la c.ual Jte.ali.zamo.6 e.l maqo1t volume.n. de. n.ue..6tJta.6 

tJta..n.6.ac.c.i.on.e.fi i.n.te.Jtn.ac.i.on.ale..s y tJtadi.c.ion.alme.n.te. ha .6e.Jt 

vi.do de. e.qui.vale.n.c.i.a a nue..6.tna man.e.da. 

La<S. modi.-61.ca..c.i.on.e..& que.· eon.ti.e.ne. el p!t~ 

ye.e.to de. le.y an.e..xo n.o aóe.c.tan n.ue.4tJta.6. tJtan.6.ac.c.ione..6 -

c.on. el Jte..6.to del mundo, n.i. el de.&e.nvolvhni.e.n.to de. n.ue..6 

tJta.. e.c.onomí.a¡ n.o ob.&ta..nte., n.o.& pe.Jtmi.te.· c.umpli.Jt c.on. la.6 

o 6.l!,,9 a c.i.o n.e.fi e..xj:...9Ldaéi a to do.6 lo.6. p a..t.6 e.li mi.e.m61to -6 del 

Fondo Mon.te.Jtatc,,lo In.te.nn.aúon.al. 

. ..... I 
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(11: l SENADO 

~y«ln ~a/Of«et 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

9631) · 
e.x pu.e..6.ta.,.s que. e.!ipe.Ji.o que. lo ✓.s. ¿,e_fí.oll.e..t. l~_gi/4.la.dolLe.4 

impa.lL.ta.n ~u va.to a.p1Lo6a..to1Lio al pnoye.e.to de. le.~ que. 

4e__ -5ome..te. a. -áu· eon,5,lde.Ji.aei6n. 

VIOS, PATRIA_ Y _LIRERTAV, 

RErLBLICA OO"INKANA 

,_____ 



NUMERO 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

~ 

,t;.l ! SFNAOO 
REPUBLICA. DOMINICANA. 

CONSIDERANDO: que el Convenio Constitutivo del Fondo Mo­
netario Internacional, suscrito en la Conferencia Monetaria 
y Financiera de las Naciones Unidas, en Bretton Woods, en 
fecha 22 de julio de 1944, ha sido modificado conforme a la 
Segunda Enmienda aprobada por la Resoluci6n No.31-4 adoptada 
en fecha 30 de abril de 1976 por la Junta de Gobernadores de 
dicho Organismo internacional, y ha entrado en vigor a par­
tir del primero (lro.) de abril de 1978; 

CONSIDERANDO: que la República Dominicana debe adoptar 
las disposiciones legales cónsonas con la mencionada Segunda 
Enmienda al Convenio Constitutivo del Fondo Monetario Inter­
nacional; 

CONSIDERANDO: que de acuerdo con el Art.IV, Sección 2, 
acápite b) de la citada Enmienda, los regímenes cambiarios 
podrán consistir en: i) el mantenimiento por un país miembro 
de un valor para su moneda en derechos especiales de giro u 
otro denominador, excepto el oro, decidido por el país, ii) 
regímenes cooperativos por los cuales los países miembros man 
tengan el valor de su moneda en relaci6n con el valor de la -
moneda o monedas de otros países miembros, o iii) otros regí­
menes cambiarios a elección del país; 

CONSIDERANDO: que de acuerdo con los artículos 1 y 9 de 
la Ley Monetaria No.1528 de fecha 9 de octubre de 1947, mo­
dificada por la Ley No.582 del 25 de octubre de 1973, lapa­
ridad del peso oro dominicano corresponde a su contenido de 
oro de setecientas treinta y seis mil seiscientas sesenta y 
dos millonésimas (0.736662) de gramo de oro fino; 

CONSIDERANDO: que es conveniente mantener la unidad mone­
taria de la República Dominicana con la denominaci6n de "peso 
oro", sin que esto implique vinculaci6n alguna de cualquier 
naturaleza con el oro; 

CONSIDERANDO: que las obligaciones y pagos internacionales 
que se realizan con divisas extranjeras se efectúan sobre la 
base de la paridad del peso oro dominicano con el dólar de 
los Estados Unidos ·de América. 



~ ,i,11 SENADO 
RcrUBLICA 00MINICANA. 

2 

VISTOS los Arts.1 y 9 de la Ley Monetaria No.1528 de fecha 
9 de octubre de 1947, modificada por la Ley No.582 del 25 de 
octubre de 1973; 

VISTA la Resoluci6n UNICA adoptada por la Junta Monetaria 
en fecha cuatro (4) del mes de abril del año 1978; 

VISTO el Art.112 de la Constituci6n de la República; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Artículo UNICO.- Se modifican los Arts.1 y 9 de la Ley Mo 
netaria No.1528 de fecha 9 de octubre de 1947, modificada por 
la Ley No.582 de fecha 25 de octubre de 1973, para que rijan 
de la siguiente manera: 

"Art.1.- La unidad monetaria de la República 
Dominicana será el "peso oro", equivalente a 
un d6lar de los Estados Unidos de América, 
cuyo símbolo será el siguiente: RD$. 

El peso se dividirá en cien partes igua 
les denominadas "centavos". El símbolo del 
centavo será: et." 

"Art.9.- La paridad del peso oro corresponderá 
a la del d6lar de los Estados Unidos de Améri­
ca. Los tipos legales de cambio de las monedas 
extranjeras libre y efectivamente convertibles, 
corresponderán al resultado de los mecanismos 
establecidos por el Convenio del Fondo Moneta 
rio Internacional". 

DAD A .... 
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~ ,te SENADO 
Rtl'UIILl(.A 0UMINICA/'.A 

SANTO DOMINGO . R. O. 

CERTIFICACION 

El infrascrito, Dr Agustin López Rodriguez, Secretario de la Junta 
Monetaria, CERTIFICA: que lo que sigue es una copia fiel de la Resolu­
ción Unica adoptada por la Junta Monetaria en la sesión celebrada el dia 
4 de abril de 1978. 

" RESOLUCION UNICA: VISTO el Telex de fecha lro. de abril de 
1978 , por cuyo medio el Secretario del Fondo Monetario Internacio­
nal informa que en razón de haberse cumplido los requisitos necesa 
rios, a partir de ese mismo dia entró en vigencia para todos los ::­
paises Miembros, la Segunda Enmienda al Convenio Constitutivo de 
dicho Organismo aprobada por Resolución No. 31-4 de la Junta de -
Gobernadores, de fecha 30 de abril de 1976; 

VISTO el Telex de fecha lro. de abril de 1978, por cuyo medio el 
Secretario del Fondo Monetario Internacional suministra determina -
das informaciones adicionales en torno a la Segunda Enmienda al -
Convenio Constitutivo, señalando que los paises Miembros deben no 
tificar a dicho Organismo, a más tardar el dia lro. de mayo del -: 
año en curso, los arreglos cambiarios que se proponen aplicar ; 

VISTO el Art. 4 de la Ley No. 1531, de fecha 9 de octubre de 1947, 
que regula la actuación y representación del Banco Central de la Re 
pública Ix>minicana frente a los convenios monetarios y bancarios ::­
suscritos y ratificados; 

VISTOS los Arts. 1 y 9 de la Ley Monetaria No . 1528, de fecha 9 
de octubre de 1947 , modificada por la Ley No.582, del 25 de octubre de1973; 

CONSIDERANDO: que según notificación recibida del Fondo Moneta -
rio Internacional, la Segunda Enmienda al Convenio Constitutivo de 
dicho Organismo entró en vigencia para todos los paises miembros 
a partir del dia lro. del presente mes de abril; 

CONSIDERANOO: que uno de los objetivos de la citada Enmienda es 
el de sustituir el metal oro como respaldo de las monedas relativas 
a los paises Miembros, de lo cual se infiere que en el caso especi 
fico de la República Ix>minicana se hace necesario introducir algunas 
modificaciones a la Ley Monetaria vigente; 

. .. / 
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REPUBLICA 00Ml"11CANA 

SANTO DOMINGO . R. O. 
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CONSIDERANDO: que por otra parte, para dar cumplimiento a lo esta 
blecido en el Art. IV, Sección 2 (A) del nuevo Convenio Constitutivo -
del Fondo Monetario Internacional, los países Miembros deben notificar 
a dicho Organismo, a más tardar el día lro. de mayo de 1978, los arre 
glos cambiarios que se proponen aplicar en sus respectivos casos; -

CONSIDERANDO: que en las actuales circunstancias a la República Domi 
nicana le conviene escoger al dólar de los Estados Unidos de América -
como denominador para el cálculo de la paridad de su moneda, entre las 
alternativas previstas en el Art. IV Sección 2 (B) del citado Convenio; 

CONSIDERANDO: que de acuerdo con las disposiciones contenidas en el 
Art. 4 de la Ley No. 1531, de fecha 9 de octubre de 1947, es compe­
tencia de la Junta Monetaria determinar la política general de la Repú 
blica Dominicana en sus relaciones con el Fondo Monetario Internacional, 
así como actuar en todos los casos en que el Convenio Constitutivo pre 
vé la intervención de los países asociados; -

Por tanto, la Junta Monetaria 

RESUELVE: 

Dar encargo al Gobernador del Banco Central para que remita al Poder 
Ejecutivo un Anteproyecto de Ley tendente a modificar las disposiciones 
contenidas en los Arts. 1 y 9 de la Ley Monetaria No. 1528, de fecha 
9 de octubre de 1947, en interés de adaptar esas disposiciones al nuevo 
Convenio del Fondo Monetario Internacional, con ruegos de que el Exce 
lentísimo Señor Presidente de la República, en caso de estimarlo pertí 
nente, lo someta a su vez a las Cámaras Legislativas, Anteproyecto -
éste cuyo texto deberá expresar lo siguiente: 

NUMERO 

"EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

CONSIDERANDO: que el Convenio Constitutivo del Fondo Monetario In­
ternacional, suscrito en la Conferencia Monetaria y Financiera de las 
Naciones Unidas, en Bretton Woods, en fecha 22 de julio de 1944, ha si 
do modificado conforme a la Segunda Enmienda aprobada por la Resol~ 

.... / 
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ción No. 31-4 adoptada en fecha 30 de abril de 1976 por la Junta 
de Gobernadores de dicho Organismo internacional, y ha entrado 
en vigor a partir del primero (lro) de abril de 1978; 

CONSIDERANDO: que la República Dominicana debe adoptar las dis 
posiciones legales cónsonas con la mencionada Segunda Enmienda 
al Convenio Constitutivo del Fondo Monetario Internacional; 

CONSIDERANDO: que de acuerdo con el Art. IV, Sección 2, acápi 
te b) de la citada Enmienda, los regímenes cambiarios :podrán con 
sistir en: i) el mantenimiento por un país miembro de un valor -
para su moneda en derechos especiales de giro u otro denominador, 
excepto el oro, decidido por el país, ii) regímenes cooperativos por 
los cuales los países miembros mantengan el valor de su moneda en 
relación con el valor de la moneda o monedas de otros países miem 
bros, o iii) otros regímenes cambiarios a elección del país; -

CONSIDERANDO: que de acuerdo con los artículos 1 y 9 de la Ley 
Monetaria No. 1528, de fecha 9 de octubre de 1947, modificada por 
la Ley No. 582 del 25 de octubre de 1973, la paridad del peso oro 
dominicano corresponde a su contenido de oro de setecientas treinta 
y seis mil seiscientas sesenta y dos millonésimas (O. 736662) de gra 
mo de oro fino; -

CONSIDERANDO: que es conveniente mantener la unidad monetaria 
de la República Dominicana con la denominación de "peso oro", sin 
que esto implique vinculación alguna de cualquier naturaleza con el 
oro; 

aNSIDERANDO: que las obligaciones y pagos internacionales que se 
realizan con divisas extranjeras se efectúan sobre la base de la parí 
dad del peso oro dominicano con el dólar de los Estados Unidos de 
América; 

VIS TOS los Arts . 1 y 9 de la Ley Monetaria No. 1528 de fecha 9 
de octubre de 194 7, modificada por la Ley No. 582 del 25 de octu 
bre de 1973; 

VISTA la Resolución UNICA adoptada por la Junta Monetaria en fecha 
cuatro (4) del mes de abril del año 1978; 

.... / 
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VISTO el Art. 112 de la Constitución de la República; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY 

Artículo UNICO. - Se modifican los Arts. 1 y 9 de la Ley Moneta 
ria No. 1528 de fecha 9 de octubre de 1947, modificada por la -
Ley No. 582 de fecha 25 de octubre de 1973, para que rijan de la 
siguiente manera: 

"Art. 1. - La unidad monetaria de la República Dominicana 
será el "peso oro", equivalente a un dólar de los Estados 
Unidos de América, cuyo símbolo será el siguiente: RD$. 

El peso se dividirá en cien partes iguales denominadas 
"centavos". El símbolo del centavo será: et." 

"Art. 9. - La paridad del peso oro corresponderá a la del dó 
lar de los Estados Unidos de América, Los tipos legales de 
cambio de las monedas extranjeras libr efectivamente con 
vertibles, corresponderán al result los mecanismos 
establecidos por el Convenio de Internacio 
nal". 

DADA .... " 

La presente certificación se expid 
trito Nacional, Capital de la República 
mes de abril del año mil novecientos s 

o, Dis 
s der 
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Señor 

Santo Iom.ins o de GuZl:lén, D • 
6 de Abril de 1978.-

Atilio A• Guznán Pernánde~, 
Fresidente de la C~a d€ Diputados . 
SU DES AC3:0.-

Se~or Preai e te : 

~ 

t'IDSENADO 
_ . REPUBLICA OOM!NICANA 

. , 

A .. robado _ r el en.o.do en ses i ~ n de -
esta · sma. fecha , ~láce re~itir a usted para loa fi­
nes const _tucionales , el anexo Proyecto de lídy tenden­
te a · ic ,;r las disposiciones contenidas en los Ar­
tículo 1 y 9 de la Ley .. :on0ta.r · a No .1528, de fecha 9 
de Octttbre de 1947 , modificada por la Ley lio . 582, del 
25 de Octubre de 197 , en ínter s de a~nptar atas i~ 
pos ~ci n s al uevo Convenio Constitutivo . 

•ate Proyecto de Ley procedió el Fo-
der .... jecutivo . 

~ atentament le saluda, 
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f ate rn e, 

Dr. Je , u T. 

Jrn/fr. 
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S ñ.Qr 

Santo Domingo de Guzmán, Do B/, 
6 d abril de 19?6.-

Dr. Bo quin Balaguer, 
Honorable President d la República, 
SU DESPACHO.-

Honorable Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su m nsaj 
009630, d r cha 6 de abril del ño n curso 7 del Proyecto 

de ley tendente modificar las disposicion s contenidas en 
los Artículos 1 y 9 de la 1 y Monetaria No.1528 de t ch 9 
de octubre de 194?, modificada por la ley No.582, del 25 d 
oetubr de 1973, en inter,s de adaptar estas d1spoaiciones -
al nuevo Convenio Constitutivoº 

Pláce e participarle que dicho Pro 
yeoto d ley fué aprobado en sesión de esta miEma fecha y ri 
mitido a la Gámara de Diputados, para los fines constitucio­
n leº 

Con sentimientos de la más d:i.sting14, 
d consideración, le saluda a usted at ente, 

Adr1ano A ib~~ a 
Pre id nt 1 

v. o 
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1'TÚI!lo00Q74; 

Doctor 

Santo Domingo de Guzmán, D. r. 
6 de abril de 1978 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente del Senado, 
Su Despacho.-

Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su oficio No-<»00080 de fecha 6 

REPÚBLICA DOMl,._10\'\JA 

de abril de 1978, mediante el cual desnués de haber sido 
aprobado por el Sen~do remitió usted a esta Cámara de ~ipu 
tados, el Proyecto de Ley tendente a modificar las disposi­
ciones contenidas en los Artículos 1 y 9 de la Ley ::.fonetaria 
Ho . 1528 , de fe cha 9 de Uctubre de 1947, mo ificada por 2-a -
Ley ""'fo . 582, del 25 de Octubre de 197 3 , en interés de adaptar 
estas disposiciones al nuevo Convenio Constitutivo. 

Este Proyecto fué aprobado de urgencia en sesión de es ­
ta misma fecha y remitido al Poder Ejecutivo para los :ines 
constitucionales . 

Atentame 

lalc . -



Doctor 

'anto Do in o de Guzm 
6 de abril e 1978 

driano • Uribe ilva, 
el <-;c:mado, 

so a usted recibo de u ofici 
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e 1~7, cdia.~te el cu e haber sido 
e Dipu or iti u 

royecto de L y t.n n 
cion onid en los r~iculos 

o. e ec,.a, 9 ctu· 
Ley , -el 25 do Oc u,r 
,e iciones al nuevo C 

modi .ic r lm:i 
1 y 9 de 1 JJey 
1947, o .i iaad 

1 7-:J., en :.i.nte·"'jo 
·o Constitu ivo . 

-die;posi-
·on t ria 
por .... a -

at)tar 

P • .e ,.,o f.u. ,p-.. ob· o en s,si n d, es-
ta mi ..: ec y remi ti o - r . ra lo ines 
constitucional.e~ . 

t ntrun nte le oalud, 

t"lio • G z ~ n•nd z 
Pr;.; i nt o l e~ ara de n·putados 

lal.c .-
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